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FORMALITZACIÓ DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE VEHÍCULOS 
DE TRANSPORTE, CARGA Y USOS ESPECIALIZADOS PARA LOS SERVICIOS Y 
BRIGADAS MUNICIPALES, Y SERVICIOS DE FINANCIACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
CON DESTINO A LAS ENTIDADES LOCALES DE LAS ILLES BALEARS 
(EXPEDIENTE FELIB 1/2025) CON LA EMPRESA “ALQUIBER QUALITY S.A” 
 
 

En Palma, el día 22 de enero de 2026 
 

De una parte, el Sr. Jaume Ferriol Martí, provisto de DNI nº. 78.211.594-W, 
presidente de la Federación de Entidades Locales de las Islas Baleares (FELIB), 
con domicilio en la calle General Riera núm. 111 de Palma, CP 07010 y CIF G-
0731088, 

 
De la otra, el Sr. Jose Ramon Calvo Criado, provisto de DNI Nº 07862707L,  
quien actúan en nombre y representación de la sociedad mercantil ALQUIBER 
QUALITY S.A con domicilio social en la calle Almendro Nº 6 de Fuenlabrada, 
Madrid, CP 28942, con el NIF Nº A09373861, en calidad de apoderado, según 
el mismo manifiesta. 

 
Los comparecientes declaran tener la capacidad legal necesaria por a el 
otorgamiento del presente documento. 

 
La finalidad del presente acto es la de proceder a la formalización del Acuerdo 
marco que tiene cómo a objeto suministro de vehículos adscritos a diferentes 
servicios públicos locales que son necesarios para prestar las competencias de 
las entidades locales de las Illes Balears y que comprenden desde vehículos 
para el transporte y carga de material, de servicios para un uso especializado 
como por la limpieza viaria, jardinería o adscritos al uso funerario. El Acuerdo 
Marco quiere permitir fijar distintos precios unitarios máximos de los vehículos 
y elementos de transportes, en diferentes modalidades de motorización, con 
la voluntad de obtener una selección de vehículos con el objetivo de conseguir 
una flota pública más descarbonizada o menos dependiente del motor de 
combustión. Asimismo, se prevé la selección de operadores económicos que 
permitan el arrendamiento o financiación de estos vehículos que dé las 
respuestas a las necesidades específicas de la administración local de las Illes 
Balears, con la empresa adjudicataria antes mencionada en el correspondiente 
procedimiento de licitación. (FELIB 1/2025) 
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La mencionada adjudicación fue aprobada por resolución del presidente de la 
FELIB, de fecha 19 de diciembre de 2025, según se desprende de los 
siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- La central de contratación de la FELIB, promueve periódicamente, la 
licitación de contratos con destino a las entidades locales de las Islas Baleares 
mediante la utilización de las técnicas de racionalización de la contratación 
administrativa previstas a la vigente legislación en materia de contratos del 
sector público, principalmente el denominado Acuerdo marco, que posibilita 
la contratación de forma agregada por buena parte de las demandas de 
suministros y servicios que se pretenden atender, de acuerdo con las 
necesidades a satisfacer de las entidades locales adheridas a la Federación 
detectadas a partir de las actuaciones de prospección de mercado y del 
estudio de las necesidades y demandas de las entidades locales. 

 
2.- De acuerdo con las anteriores consideraciones, y previa tramitación del 
correspondiente procedimiento administrativo de licitación de conformidad 
con los pliegos de cláusulas administrativas particulares y prescripciones 
técnicas publicados al perfil de contratante de la entidad el pasado 8 de julio 
de 2025, el órgano de contratación resolvió, el pasado día 19 de diciembre de 
2025, adjudicar el referido Acuerdo marco, de acuerdo con el detalle de las 
empresas que han resultado seleccionadas en el Acuerdo marco y que, 
seguidamente, se relacionan: 

 
Bloque de vehículos ligeros: 
 
Lote 02, Vehículo “pick-up” servicios generales:  
APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L. CIF B29732898 
 
Lote 03, Vehículo “pick-up” servicio policial/protección civil: 
APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L. CIF B29732898 

 
Bloque de vehículos de transporte y carga (camionetas): 
 
Lote 04, Vehículo con peso máximo autorizado (PMA) hasta 3.500 kg, con 
caja abierta:  
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APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L. CIF B29732898 
 
Lote 05, Vehículo con peso máximo autorizado (PMA) hasta 3.500 kg, con 
caja abierta y grúa:  

MOTORISA S.A CIF A07420425 
 
Lote 06, Vehículo con peso máximo autorizado (PMA) hasta 3.500 kg, con 
volquete:  
APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L. CIF B29732898 
 
Lote 07, Vehículo con peso máximo autorizado (PMA) hasta 3.500 kg, con 
volquete y grúa:  
MOTORISA S.A CIF A07420425 
 
Lote 08, Vehículo con peso máximo autorizado (PMA) hasta 3.500 kg, con 
cesta elevadora:  
APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L. CIF B29732898 
 
Bloque de Vehículos para uso especializado 
 
Lote 09, Vehículo barredora pequeña:  
KARCHER SA CIF A08749079 
 
Lote 10, Vehículo barredora media:  
KARCHER SA CIF A08749079 
 
Lote 11, Vehículo barredora grande:  
MOTORISA S.A CIF A07420425 
 
Bloque de Servicio de financiación para vehículos y otros 
 
Lote 15, Servicio de financiación por vehículos de transporte, carga y usos 
especializados para los servicios locales y las brigadas municipales: 
ALQUIBER QUALITY S.A. CIF A09373861 
 

3.- La selección de las empresas del Acuerdo marco se notificó a todos los 
licitadores y se aplazó la firma del contrato durante el transcurso del plazo 
quincenal previsto en el artículo 153.3 de la LCSP, al ser susceptible la 



Página 4 de 5 

 

 

adjudicación de recurso especial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
44 LCSP, ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. 
 
4.- Habiendo transcurrido el plazo referido en el expositivo anterior sin que se 
haya presentado recurso a la adjudicación, y conviniendo así, ambas partes, 
en calidad de entidad adjudicadora y de empresa adjudicataria del presente 
Acuerdo marco, lo formalizan en este documento administrativo, de 
conformidad con las siguientes, 

 
CLÁUSULAS 

 
Primera.- En virtud del presente contrato, ALQUIBER QUALITY S.A, cómo a 
empresa adjudicataria de este Acuerdo marco para el LOTE 15, se 
compromete a prestar servicios objeto de este Acuerdo marco, con destino a 
las entidades locales de las Islas Baleares, en los términos establecidos en los 
pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas que lo rigen, 
publicados al perfil de contratante de la entidad el 8 de julio de 2025, así como 
por la propia oferta presentada por parte de la empresa adjudicataria. 

 
El presente Acuerdo marco, de conformidad con el que dispone el artículo 
221.3 y 221.4 de la LCSP y los correspondientes Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, establecen la 
regulación de las condiciones en que tendrán lugar los servicios y suministros 
objeto del Acuerdo marco por las entidades destinatarias interesadas que 
estén adheridas al sistema de contratación centralizada de la FELIB, al amparo 
de lo dispuesto a el artículo 228 de la LCSP, mediante la adjudicación del 
correspondiente contrato basado. 

 
Segunda. - De conformidad con la cláusula 10 del PCAP de aplicación, el 
Acuerdo marco tiene una duración inicial de veinticuatro meses, contadores a 
partir de la fecha de formalización del presente contrato. Este período podrá 
ser prorrogado por un periodo adicional de doce meses, siendo su límite, 
vigencia inicial y prórrogas, de 36 meses cómo a máximo. 

 
De conformidad con el artículo 29.2 de la LCSP, las eventuales prórrogas serán 
potestativas para el órgano de contratación y obligatorias para las empresas 
seleccionadas. 
 
Tercera. - La posterior adjudicación de los contratos basados que deriven del 
presente Acuerdo marco serán ejecutados por el contratista con estricta 
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sujeción a las estipulaciones de la oferta presentada y a los pliegos de 
cláusulas administrativas y prescripciones técnicas que el rigen, así como a las 
instrucciones que, si procede, le entregue por escrito el responsable del 
contrato designado por el órgano de contratación. 

 
Cuarta.- La empresa adjudicataria presta su conformidad al pliego de 
cláusulas administrativas particulares y al pliego de prescripciones técnicas 
que regulan el presente Acuerdo marco, y ambas partes se someten, por a 
todo lo que no esté expresamente previsto en el presente acuerdo por la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y al Reglamento 
que desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, al Reglamento general de la Ley 
de contratos de las administraciones públicas, a las demás disposiciones 
reglamentarias de desarrollo y resto de normativa general y sectorial aplicable 
a la contratación administrativa de las Corporaciones Locales. 

 
Quinta. - La empresa adjudicataria reconoce de forma expresa la 
obligatoriedad de cumplir la legislación fiscal, laboral, mercantil, estatal y 
autonómica, así como el derecho de la UE, en todos los aspectos, incluidos los 
de previsión de riesgos laborales seguridad social y protección de datos. 

 
Sexta.- De acuerdo con la naturaleza administrativa de este contrato las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución 
y efectos del presente Acuerdo marco, serán resueltas por el órgano de 
contratación, los acuerdos del cual pondrán fin a la vía administrativa y serán 
inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recorridos potestativamente en 
reposición delante el mismo órgano que los dicte, o ser impugnado mediante 
recurso contencioso administrativo, conforme a lo establecido en la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. 

 
 
El presente Acuerdo marco se extiende a uno único efecto, en el lugar y fecha 
mencionados al principio. 
 
Jaime Ferriol Martí 
Presidente de la FELIB                                                              
 
 
 

           Jose Ramon Calvo Criado 
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